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, : : RESOLUCION No. 06-G-13-0006622 

AB. CARLOS LARREA LECARO 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 

Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 
causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

) y LATINOAMERICANA DE SOFTWARE y y 
ú - 110086 , LATINSOFT CIA. LTDA. 29 (GUAYAQUIL ¿30/03/2001 “GUAYAQUIL — * 11/11/2002 

: - 81548” LATINPOINT S.A. 330 GUAYAQUIL Y > 27/02/1998” GUAYAQUIL — - 23/04/1998 í 
S - 55641 « LATINPORT SA. -15Í GUAYAQUIL “08/06/1988 GUAYAQUIL — - 07/07/1988 : 
: £ 80108 NLATVIA S.A. 30 GUAYAQUIL” 18/11/1997 “GUAYAQUIL — “08/01/1998 

: Í 105260 Y LAUJANY S.A. N 16% GUAYAQUIL  * 20/08/2001 GUAYAQUIL — y 03/08/2001 

    

- 29029 « LE PARFUM CIA. LTDA. » 1: DURAN Y 05/06/1995 ¿ GUAYAQUIL — « 15/11/1995 y 

. 105256 . LEADINGCORP S.A. x 30 GUAYAQUIL - 18/04/2001 GUAYAQUIL — 15/06/2001 E 
101742= LEALSA S.A. * 304 GUAYAQUIL. * 24/07/2000 “GUAYAQUIL —- 21/08/2000 a 

: - 104550 * LEAVI S.A. - 16% GUAYAQUIL > 10/05/2001? GUAYAQUIL > 27/06/2001 E 

a «" 82974” LEBIRAM S.A. 17 GUAYAQUIL - 31/08/1998 “GUAYAQUIL — > 28/09/1998 . 

ñ - 102512  LEBUISA'SOCIEDAD ANONIMA Y . 16% GUAYAQUIL + 25/10/2000 “GUAYAQUIL * 24/11/2000 : 

81103” LECINUEVE S.A. “AT GUAYAQUIL “26/03/1998 “GUAYAQUIL 3 27/04/1998 p 

78943 * LECOUE S.A. * 4 GUAYAQUIL - 14/08/1997 GUAYAQUIL. 06/10/1997 ; 

77854 MECVET S.A. > 30 GUAYAQUIL * 22/01/1997 “GUAYAQUIL. 20/03/1997 

> 77224 “LEDERS.A. +21 CGUAYAQUIL > 08/05/1997 “GUAYAQUIL — . 23/05/1997 

; 79812 «LEDONI S.A. “21 <GUAYAQUIL > 03/12/1997 GUAYAQUIL 12/12/1997 

¿ 109843 LEFENCORP S.A. . . - 25 “GUAYAQUIL - 01/08/2002 “GUAYAQUIL  ” 30/08/2002 
20. LEGALCORP, CORPORACION LEGAL | > > 

1106318 SA. a a 25 GUAYAQUIL 25/10/2001 “GUAYAQUIL 19/11/2001 

70507 “LEGNARO S.A. -21 GUAYAQUIL - 27/06/1994 “GUAYAQUIL — 28/07/1994 
q, 

58479 + LEGNO S.A. -21 GUAYAQUIL — - 07/12/1988 “GUAYAQUIL — + 30/12/1988 

1021623 LEGUZMA S.A. s16 Guayaquil * 28/08/2000 GUAYAQUIL “Y 13/10/2000 

93510. LEICORP S.A. " 24 EGUAYAQUIL > 18/11/1998 “GUAYAQUIL 02/12/1998 > 

A   

  

        

EXPED Po NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón [Fecha Cantón|Fecha 1 

Y 

hos 102351: LATINA CAPITAL ADVISORS, LCA S.A. - 38 GUAYAQUIL - 23/08/2000 “ GUAYAQUIL — + 01/11/2000 / 

Í * 102598” LAURELSA S.A. 

- 101442 * LAURENT'S CIA. LTDA. 

= 25 ¿GUAYAQUIL 

330 * GUAYAQUIL 

-15/03/20017 GUAYAQUIL 
- 10/04/2000% GUAYAQUIL 

YN 05/04/2001 

os 27/06/2000 

- 84845 MLAURICORP S.A. * 25, BUAYAQUIL “21/05/1999 'GUAYAQUIL 07/06/1999 
1? 75930 “LAUROALGO S.A. 3 TA GUAYAQUIL “15/08/1996 “GUAYAQUIL —. 20/09/1996 

- 104167 LAUSEC S.A. X 26% GUAYAQUIL. = 24/04/2001 GUAYAQUIL — 15/05/2001 
LAVADORA Y LUBRICADORA DUMO , o po 

- 102188 SA. 2 75 GUAYAQUIL 28/08/2000 “GUAYAQUIL 20/10/2000 vtr Ae 
- 83751 LAVAFRUT S.A. 

- 78681 “LAVANPAL S.A. 

* 104832: LOS'LUTICSA S.A. 

7 GUAYAQUIL 

7 IGUAYAQUIL 

- 33 GUAYAQUIL 

.06/11/1998 “ GUAYAQUIL 

3 08/08/1997 7 GUAYAQUIL 

* 27/04/2001? GUAYAQUIL 

N 14/12/1998 

x 09/09/1997 

E '> 69958 LAVINSA S.A. 34 PGUAYAQUIL 3 27/01/1994/ GUAYAQUIL — . 05/04/1994 

E - 108062 LAVOLPE S.A. 13 GUAYAQUIL = 06/01/1997/ GUAYAQUIL — 12/02/1997 

7 1023693 LAXUM S.A. ” 30 IGUAYAQUIL - 06/06/2000 * GUAYAQUIL > 28/07/2000 

¿ 80930 * LAZERUS S.A. - 30 “GUAYAQUIL + 20/02/1998 “GUAYAQUIL +26/03/1998 

; 79363 LAZZARI S.A, * 30 SGUAYAQUIL = 30/10/1997 “GUAYAQUIL — > 20/11/1997 

N 22/06/2001 
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Gs FTECO sog97 AEWISKIS.A.   

* a 109327 “LEIFERN S.A. 

- 102405” LEIMSAR S.A. 

se 103843 MLEINE S.A. 

83764" LEITER S.A. 

76561 LEMBO S.A. 

76755” LEMONCORP S.A. 

"80644 VLEMONETI S.A. 

42 70362* LENIPSE S.A. 

107846 VLENIX S.A. 

80205 * LENKA S.A. 

55575 . LENKASTRE S.A. 

102347 SLENTY S.A. 

:- 105045 “LEOJI S.A. 

100462 sLEONSATOUR S.A. 

101582 LEOPOLINVEST S.A. 
100272* LEORIVAS S.A. 

76885 + LEPETSA SA. 

77466 “LERIDA S.A. 

- 106911 + LERONSA S.A. 

102194* LERYO S.A. 

80078 ¿LESCRES S.A. 

101083 MLESDIASA. 

105021 VLESELECT S.A. 
79847 MLESLIST S.A. 

107142 *LESRI S.A. 

73895 WLESTARTOP S.A. 

108928 * LESTERVINSA S.A. 

99954 “LESTHO S.A. 

107621 “LESTPRINT S.A. 

82153 “LETALIK S.A. 

104309 * LETCARD S.A. 

81556 “LETICORP S.A. 
v LETREROS LUMINOSOS 

» 59761 + INTERCONECTADOS-EXTERLET S.A. 
v LETSARIS.A! SERVICIOS'GENERALES 

84119 » INTERNACIONALES 
82895 ,LETSUCORP S.A. 

* 74214 MEVANCLA S.A. 
101180 LEVISCOMS.A. 

-- 79008 LEVITTSA, 

110173 “LEXDA S.A. 

80767 “LEXISTRADE S.A. 
109905 “LEXTUN S.A. 

100380* LEYANCORP S.A. 

74943 “LEZA S.A. 

- 78988 “LEZCANO S.A. 

73513 .LIANA S.A. 

817213 LIATU S.A. 
107195 LIBELIMSA S.A. 

72861 * LIBRAESTUD S.A. 

105602 WMLIBRAFAR S.A. 

80877” LIBRAGEM S.A. 

lroosa LICARILI S.A. 

o - Lara 

LaS Cds AC - 

AA . 

/ 

  

AIR 
1E- PERE 

. 
, r >. , 
y 1 YGUAYAQUIL 
16 ÁGUAYAQUIL 
“25 GUAYAQUIL 
y 7 GUAYAQUIL 

X 0 + YAGUACHI 
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33 GUAYAQUIL 
+21 GUAYAQUIL 
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21 GUAYAQUIL 
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121 ÍGUAYAQUIL 
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125 FGUAYAQUIL 
NX 25 “GUAYAQUIL 

Y 214% GUAYAQUIL 

x 29 IGUAYAQUI 

1 BALZAR 

/ , 04/07/2002” GUAYAQUIL 

No3/10/2000 * GUAYAQUIL 

x 28/03/2001 * GUAYAQUIL 

09/11/1998 *GUAYAQUIL 

y 13/01/1997 GUAYAQUIL 

, 05/03/1997 “GUAYAQUIL 

06/01/1998 GUAYAQUIL 

8/06/1994 (GUAYAQUIL 

N 22/04/2002 (GUAYAQUIL 

x 05/01/1998 * GUAYAQUIL 

+ 08/07/1988 Y GUAYAQUIL 
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. 07/05/2001 “GUAYAQUIL 

N 20/11/1997 7 GUAYAQUIL 

+ 18/01/2002 ÍGUAYAQUIL 

3 07/12/1995 “GUAYAQUIL 
N 05/03/2002 “GUAYAQUIL 

- 24/01/2000 PGUAYAQUIL 
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y 09/06/1988 ZGUAYAQUIL 
* 05/04/20017 GUAYAQUIL 

+ 07/05/1998 “GUAYAQUIL 
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v 07/02/1991” GUAYAQUIL 

Y 08/09/1997 “GUAYAQUIL 

% 09/09/1998 “GUAYAQUIL 
, 28/08/1995 “GUAYAQUIL 

1 13/06/2000 “GUAYAQUIL 

22/09/1997 “GUAYAQUIL 

- 25/03/1998 “GUAYAQUIL 

08/09/2002 “GUAYAQUIL 
* 04/03/1998 GUAYAQUIL 

23/09/2002 “GUAYAQUIL 

- 23/03/2000 “ GUAYAQUIL 
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"fi 78857 MUCARTE S.A. “0 YAGUACHI $ 3 o4t07/ 1097 GUAYAQUIL >x 27/08/1997 € 

- 78140" LICHELMI S.A. N21Y GUAYAQUIL > 01/07/1997 “GUAYAQUIL > astorítoo7 Y 

78801 LICICOR S.A. > 21 YGUAYAQUIL > 10/09/1997 4GUAYAQUIL N 24/09/1997 / 

11 78436 MLICKLEY S.A. * 7 GUAYAQUIL * 08/05/11 997% GUAYAQUIL 1 03/07/1997 Y 

78208 + LICQUER S. A. * 30 SGUAYAQUIL * 28/05/1997 GUAYAQUIL N 30/07/1997 1 

- 98742 LICTEN S.A. +25 “GUAYAQUIL * 27/07/1999 GUAYAQUIL  * 12/08/1999 A 

80558 * LICTIOREST S.A. :7 éGUAYAQUIL + 02/01/1998 GUAYAQUIL N 29/01/1998 4 

7 81017 “LIDANOR S.A. y 1. SANTA ELENA / y 12/02/1998 GUAYAQUIL s 19/03/1998 4 

Fie1107192 * LIDEDUC CIA. LTDA. * 38 «GUAYAQUIL * 26/11/2001 GUAYAQUIL 20/02/2002 Y 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 
publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 

causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 

Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 89230 de 1 de septiembre del 1989; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución, 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una solía vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 

de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante e) Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 
días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO. .-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 
compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 
agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 

esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 
de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente, Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

  

  

 



  

* ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 
operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 19.- Realizar las operaciones 

que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3”.- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 
indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 

las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 

días, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 

los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 

General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes, 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de esta 

Resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 2006 

  

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  
RESOLUCION No. 07-G-1J-€ y ¡75 3 9 
LUIS REDROBAN VARGAS 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos, 04-G-IJ-0006122 y 06-G-IJ-0006622 del 4 de noviembre 

de 2004 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre 

las que se encuentra la compañía LEGALCORP, CORPORACION LEGAL S.A. con domicilio en 
esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2,006; 

QUE la compañía LEGALCORP, CORPORACION LEGAL S.A. ha superado las causales 

de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos, 04-G-IJ-0006122 y 

06-G-1J-0006622 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía LEGALCORP, CORPORACION LEGAL S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía LEGALCORP, CORPORACION LEGAL S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 

de las resoluciones Nos. 04-G-IJ-0006122 y 06-G-1J-0006622 del 4 de noviembre de 2004 y 19 de 
septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

  

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 
Exp. No. 106.318 

Trámite No. 32,555  
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. 07-G-1- 0000032 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO. 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 03-G-IJ-0006802 y 06-G-IJ-0006622 del 30 de octubre de 

2003 y 19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las 
que se encientra la compañía LEWISKI S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2.005; 

QUE la compañía LEWISKI S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 05058 de 15 de abril de 

2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 03-G-1J-0006802 y 
06-G-1J-0006622 del 30 de octubre de 2003 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 

« compañía LEWISKIJ S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 

compañía LEWISKI S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las resoluciones Nos. 03-G-1J-0006802 y 06-G-1J-0006622 del 30 de octubre de 2003 y 19 de 

septiembre de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva ele    

   

  

pediente. 

DE DISOLUCIÓ NY LIQUIDACIÓN : 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Myriam 
Exp. No. 80. 897 

CcRTIFICO: Que es fiel copia de su origina! 
que Consta en el archivo de esta Institución 

Guayaquil» - 6 FEB 2007 
natal PÁN— 

Ab. Miguel Martínez Dávalos z 
  

SECRITARIO GENERAL 
DS LA INTENDENCIA Of COMPAÑIA6 

DE GUAYAQUM, 
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REPUBLICÁ DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08-G-139 (8463 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-1J]-0006622, 
declarando la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía 
LAVADORA Y LUBRICADORA DUMO S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la Notaría en 

donde se otorgó la escritura pública de constitución de la referida compañía es “Notaría 
Décima Sexta” cuando lo correcto debió decir “Notaría Vigésima Quinta”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 
rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 
del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006622 del 19 
de septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 

resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía LAVADORA Y LUBRICADORA DUMO S.A.; 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, 
inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Quinto del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritura pública de constitución tome nota de la 
presente resolución junto con la rectificada y siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

    

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada € cia de Compañías, en Guayaquil, a 

6 D'” 2008 

Ab. Guillermo Es A 1/4 los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Anita 

EXP. No. 1021883 

S/T  
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 

RESOLUCION No. 07-G-13- — (0045694 
GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No. 06-G-1]- 
0006622, declarando la disolución de varias compañías entre ellas las compañías 
LIBILSA S.A., LEORIVAS S.A. Y LESDIA S.A.; 

QUE en la indicada resolución consta que la denominación de la primera compañía 
referida es “LIBITSA S.A.” cuando lo correcto debió decir “LIBILSA S.A,”; en la segunda 

compañía mencionada consta que fecha de inscripción de la escritura pública de 
constitución es “26 de marzo del 2000” siendo lo correcto “16 de marzo del 2000"; y en la 
tercera compañía referida consta que la fecha de otorgamiento de la escritura de 
constitución es “21 de junio del 2000” siendo lo correcto “20 de junio del 2000”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 

rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 
del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006622 del 19 
de septiembre de 2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta 
resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla 
con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto, Trigésimo 

Quinto y Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de las matrices de las escrituras 

públicas de constitución, tomen nota de la presente resolución junto con la rectificada y 

sienten razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firma 

    

   

QTen la Intendencia de Compafñifas, en Guayaquil, a 

18 1uL 200) 
/ 

Ab. Guillermo EspiritizZa 4% los Monteros A. 
DIRECT OR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CLL/Anita 
EXP. No. 106897-100272-101083    



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  
RESOLUCION No. 08-G-10 000750 

LUIS REDROBAN VARGAS 
ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAY AQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante resoluciones Nos. 02-G-1J-0008017 y 06-G-1J-0006622 del 15 octubre de 2002 y 
19 de septiembre de 2006, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, entre las que se 
encuentra la compañía LIANA S.A. con domicilio en esta ciudad; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico de 2,006; 

QUE la compañía LIANA S.A. ha superado las causales de inactividad y disolución; 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución No. ADM-86351 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM-05058 de 15 de abril de 
2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las resoluciones Nos. 02-G-IJ-0008017 y 
06-G-1J-0006622 del 15 octubre de 2002 y 19 de septiembre de 2006 en lo que corresponde a la 
compañía LIANA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al representante legal de la 
compañía LIANA S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente resolución al margen 
de las resoluciones Nos. 02-G-1J-0008017 y 06-G-1J-0006622 del 15 octubre de 2002 y 19 de septiembre 
de 2006. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas. 

   
NOTIFIQUESE./DADA y firmada en la $; S e Compañías, en Guayaquil, a 

Ñ / - 9 FEB 2008 

ESPECIALISTA DE CONTROL DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
Myriam 
Exp. No. 73.153 
Trámite No. 4116 

2 da Supera:  
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NUMERO DE REPERTORIO: 64.056 
FECHA DE REPERTORIO: 24/nov/2008 

HORA DE REPERTORIO: 08:41 
> 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha diez de Diciembre del dos mil ocho queda inscrita 
la Resolución N” 06-G-IJ-0006622, dictada el 19 de septiembre del 2006, 
por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Carlos Larrea Lecaro, 
Rectificada mediante Resoluciones No. 07-G-1J-0004694 y No. 08-G-IJ- 
0008463 dictadas el 18 de Julio del 2.007 y 8 de Diciembre del 2.008 
respectivamente por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la misma que 
contiene la Disolución, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 
161.819 a 161.831, Registro Mercantil número 28.139.- 2.- Se tomó nota del 
contenido de estas Resoluciones, al margen de las inscripciones respectivas.- 3.- 
Se Exceptúa la compañía LEZA S.A., por estar Disuelta.- 4.- Se Deja Sin 
Efecto las siguientes compañías; LEGALCORP, CORPORACION LEGAL 
S.A., mediante Resolución;No. 07- G-1J-0007533,, dictada el 14 de Noviembre 

del 2.007 por el Especialista de Control del Depattamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- LEWISKI S.A., 

mediante Resolución No. 07-G-1J-0000032 dictada el 4 
el Especialista de Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil.- LIANA S.A., mediante Resolución 
No. 08-G-1J-0000750 dictad el 9 de Febrero del 2.008 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil.- 
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REVISADO PORÍ f AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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